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Reglamento del Colegio 

Oficial de Veterinarios de Barcelona 

CAPITULO I 

De la Asociación 

ARTÍCULO 1.0 'Con la denominación de <<Colegio oficial de ve­
terinarios de Barcelona>> se constituye una' entidad compuesta de 
veterinarios de la provincia. 

AR ·. 2.0 Los elementos constitutivos de la entidad seran todos 
aquellos que tienen: o'bligación de colegiarse según l2.s disposiciones 
vigentes ó sea todos los veterinarios que ejerzan civ.ilmente y los 
veterinarios militares que se dedicau a la practica civil. Vo­
luntariamente todos los que, sin ejercer la profesión, presenten tí­
tulo académico y lo soli citen de la Junta provincial de Gobierno. 

ART. 3.o El Colegio tendra su domicilio en la capital pudiendo, 
empero, reunirse en la capitalidad de cada uno de los distritos judi­
ciales o en cualquiera otra población dè su demarcación· si así se 
acuerda en reunión general. 

CAPíTULO II 
Fines del Colegio · 

ART. 4.o Es objeto del Colegio: 
a) Defender los derechos y atribudones de los veterinarios 
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colegiados procnrando que gocen de la debida independencia y de­
coro ante los Ayuntamientos y demas autoriadades de quienes de­
pendan o Corporaciones con las que se relacionen. 

b) Mantener la armonía y fratemidad de los colegiados adop­
tando las medidas necesarias y adecnadas para lograr el decoro pro­
fesional y bnen nombre de la clase así"como sn mejora y engrande­
cimiento científica, social y profesional. 

e) Amdliar à las autoridades y corporaciones oficiales en los 
üúonnes que les pidan y qtte no correspc;mdan legalmente .a otras 
entidades. Así mismo evacuara cuantos informes técnicos le sean 
demandados a instancia de parte. 

d) Perseguir administrativa y judicialmente las faltas o deli­
tos de intrusisiTJ.o ejerciendo cnant as acciones fueren necesarias para 
ello por medio de sn Presiqente o pe_rsona que haga sus veces en 
la J unta de Gobiemo. 

e) Distribuir equitativamente entre los colegiados en ejercicio 
las cargas contributivas o · cualquiera otra que se les imppsiere de 
canícter oficial. 

f) Acordar y_ desarrollaí.. las:· ci:iirípañas y actnaciones de ca­
racter científica y social .que estimep. c:~mvelúentes para elevar el 
nivel cultural y de relaciorí de los colegiados. 

g) I !1formar Y. prestar cooperación a las autoridades sanita­
rias en los asunt¿s 'de St:l competencia· cuanaò estasJò sêilíciten y lo 
estimen conveniente. · 

h) Informar las peticiones de ingreso: de sus colegiados ·m el 
Cuerpo de Veterinarios titulares. 

i) Mantener perseverant es relaciones de amistad y colectivis­
mo con todas las asociaciones veterinarias, pi-incipal111ente, médi­
cas y farmacénticas. Federarse a elias. 

CAPiTULO III 

Del sistema de organización 

ART. 5.0 El buen fnncionamiento del Colegio requiere la ím-
plantación de: · . 

A GRUP ACióN LocAL. 

AGRtJPACIONES CoMAR CALES . 

J uNTA P ROVINCIAL DE GoBIERNo. 
ÀR'{ ·.?_o.· La agrupacíón local sera única radícando.-:en la ciu-
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dad de Barcelona. A ella perteneceran todo~ lo.s c<?legi~d_os con re­
sidencia en esta ciudad. 

ART. 7.0 Las agrupaciones comarcales llevaran .. la denomina-
ción de Agrupación comarcal de . .. . ... ... . .. . ,' fundamentandose: 

1.° Formación de circunscripciones o zonas cuyos radios de 
acción se extienda a todas los pueblos comprendidos a la menor 
distancia del adoptado como centro. 

2.0 Quedaran inscrites a ella todos los colegiados establecidos 
en su radio de acción. 

3.0 Elnúcleo central sera una población de importancia o la 
mas facilmente accesible a los veterinarios respectives. 

4: 0 Su régimen no contraviniendo las disposiCiones reglamen­
tarias y acuerdos de cnmplimiento general del Colegio sera auto­
nómico. 

5. o I~levan'tn su dirección un Presidente, un Secretari o y un Vo­
cal Tesorero. Son cargos obligatqrios eligiéndose por mayoría. 

6.0 Los acuerdos para su validez habran de alcanzar el asenti­
miento de las tres cuartas partes de los asistentes a las sesiones. 

7.0 Si un individuo se considerase atropellada por los acuerdos 
de s u agrupació n. o de la vecina podra recurrir en alzada a la Junta 
provincial de Gobierno. 

8. 0 Las poblaciones centro de agrupación comarcal snfriran 
ampliación, reducción o modificación cuando no haya consonan,cia 
a lo establecicl o. 

ART. s.o La Junta provincial de' Gobierno la formaran nueve 
colegiados: Presidente, Vice-P resident e, Secretaria , Contador, 
Secretari o de actas y tres Vocales. No son cargos renunciables. 
nuraran dos años. Se renovara por mitad cada año establecién­
dose el siguiente turno: Vice-Presidente, Secretaria y dos Voca­
les, el primera y el tercero, en el primer año. Presidente, Canta­
dor, Secretaria de actas, Tesorero y Vocal en el segund9 año. 
Seran elegidos siempre por mayoría de votos. Es compatible la 
reelección de los miembros que cesen pero, en este caso, volun­
taria la aceptación. 

CAPÍTULO IV 

Funciones de los organismos 

ART. g_o Compete a la Junta provincial de Gobierno en pleno: 
a) Decidir la admisión de los que soliciten incorporarse al 

Colegio. 



-- 4 '.. 

--·- o) · Administrar los fondos. 
e) At ender por la buena conducta de los colegiados en el des­

empeño de la profesión y procurar la pronta resolución de sus dife­
rencias. 

d) Resolver en _el término de treinta días habiles al día de re­
cibo, los recursos de alzada previstos en el epígrafe 7. 0 del art. 8.0 . 

- e) Aplicar las sanciones estipuladas eñ este Reglamento. 
f ) Convocar las reu ni ones ordin,arias y extraordinarias gene­

rales . 
g) Proveer, interinamente, las vacantes de sn cQmposición. 
h) Anunc~ar con quince días de anticipación al que debe veri­

ficarse la renovación de cargos de la Junta de Gobiemo acompa­
ñando a la circular lista nominal de los colegiados elegibles y de los­
que t engan derecho a votar. 

i) Mantener conespondencia con las asociaciones veterinarias 
hispanicas para la resolución satisfactoria de los asmltos que hacen 
necesaria la acción común. 

f) Paner en conocimiento de las autoridades correspondientes 
el ejercicio ilegal de la profesión. 

k) Hacer uso de las atribuciones dimanadas de este Regla­
mento. Lo no prevista en éste lo juzgara como crea conveniente dau­
do, empero, en la próxima o inmediata asamblea general conoci­
mien o al Colegio. 

ART. 10. En orden general son facultades y obligaciones dc 
las Agrupaciones comarcales y Agrupacion local de Barcelona, res­
pectivamente: 

1.° Cuidar que p ública y privadamente guarden entre sí los 
colegiados el decoro que exige el buen compañerismo. · La difama­
ción de un Colegi2.dO por otro, sobre asun:tos profesiona·es, sera 
punible en sn gra do maxirr.o. ' 

2.0 Que parà ningún compañero en ansencias y enfermedades 
le falte el auxilio desinteresado con que suplir su falta a cnyo fin el 
compañero o un representante suyo autorizado, se pondra en rela­
ción con la Junta comarcal o local. 

3.0 Proc.urar qne exista en sus inscrites el respecto recíproca 
de client ela . Ningún vet erinario visitara enfermos en -Gatamiento 
por otro sin p revia consulta, no tienen derecho a negaria ni a recha­
zar el compañero asignado por el cliente o qnien haga sus veces. 
La asistencia de tm en:fermo en la propia clínica aunque con anterio­
ridacl hubiera sida tratado _r; or otro compañero no contituye infrac­
ción . Tampoco en casos de accidente o gravedaÇl. suma del paciente, 
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pero siempre, ~1 facultativa llamado debera comunicarlo al compa­
ñero encargado habitualmen.te de aquél. 

4.° Con arreglo a la vigente legislación de Higiene y Sanidad 
pecuarias y Mataderos e inspección de substancias alimenticias lle­
vara a cabo una catalogación de pueblos de sn término, para sn di­
visión en distritos, a fin de hacer facil y asequible la prestación de 
servici os. 

5. 0 Proponer al Colegio, para que se demande de los Ayunta­
mientos, que faciliten el material de investigación r.ecesario asi como 
la reorganización de servicios a que vienen sujetos por la actualle­
gislación de là.s Insp~cciones bromatológicas e Higiene pecuaria: 

6. 0 Procurar e impedir que ningút1. colegiado acepte cargos ofi­
ciales que no sean debidamente rennmerados. 

7. 0 A~aptar la tarifa general mínima reguladora de honora­
rics del Colegio a sus respectivas demarcacions cuidando que sea 
rignroso sn cnmplimiento y obligando que ningún vaterinario sirva, 
bajo concepte alguna, en pueblos distintes al de sn habitual resi­
dencia como no sea a dobles precios de la tarifa. 

8.0 Llevar lista de morosos para que, con conocimiento de cau­
sa, ningún asociado les preste servicio facultativa. 

9. 0 Nombrar delegades cuando lo disponga la Junta pro :¡incial 
cooperanclo, ademas, a la acción de la misma. 

10. 0 Reconvenir al veterinario residente en sn radio de acción 
que tenga la obligación de colegiarse en el término de ocho días luego 

¡ de ejercer en el finido cnyo plazo lo pondra en conocimiento de la 
Junta de Gobierno para los efectes consiguientes en caso de infrnc-
tuosa gestión. ' 

CAPíTUI,O V 

De tos Colegiados 

ART. 11.0 Los colegiados seran adscrites y honoraries. 
Los colegiados honoraries podran ser vetetinarios o no, nacio­

nales o extranjeros. Los trabajos, escrites, servicios extraordina­
, ri os ..... que enaltezcan 1~ profesión de un modo relevante, notori o 
y pública daran derec;ho a ello siendo eleg1dos en sesión general por .... 
aclamación a propuesta unanime de la Junta de Gobierno. 

Los colegiados adscrites seran todos los veterinarios que se se­
ñalan en el art.o 2.o, que lo solicitaran y presentaran al efecte la 
propuesta avalada por clos colegiados testimoniadores del título 
académico del solicitante y acompañanclo cuantos documentes 
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considere necesarios ta Junta de Gobiemo para acreditar la capa­
cidad legal. 

AR'l'. 12.0 Los colegiaclos adscrites desde el momento de su 
ingreso obliganse al cumplimieno estricta de enanto se prescribe 
en este Reglamento, en los estatutos de laR. O. de 13 de Agosto de 
1922, a los acuerdos vigentes que con caracter general haya tornado 
o torne el Colegio y a los propios de su agrupación. 

ART. 13. Los veterinarios que se trasladen de uno a otro Co­
legio vienen obligades acompañar a su correspondiente instat;J.cia, 
una certificación del Colegio de procedencia acreditativa de haber 
satisfecho sus cuotas contributivas y de colegiado y del cumpW-
miento de sus deberes p rofesionales y socia1es. · 

ART. 14. Podran ser denegadas las peticiones de ingreso 
cnando la documentación presentada sea deficiente u ofrezca cb.­
das de legitimidad, cuando en el Colegio donde procede el solici­
cit ante no haya sati sfecho las cuotas que se ·aluden en <:>1 artículo 
precedente o cuando haya sido condenado por los Tribunales de 
Justic.:ia a la pena de inhabilitación o no estuviere indultada o ¡:e­
habilitada. 

ART. 15. Si es denegada un ingreso a la entidad, por la Junta 
de Gobierno y fundamentandola, se comunicara al interesado el 
cnal dentro el plazo maximo de diez días podra recurrir en alzada 
a la Junta p rovincial de Saniclad. 

ART. 16. Todo colegiado satisfara por derechos de ingreso 
cinco pesetas. Mensualmente en concepte de cuota, una peset a. 
Como cuotas extraorclinarias las que acuercle el Colegio. Librara 
toda certifícación, relacionada con el ejercicio p rofesional, con los 
impresos que le facilitara, segón taúfa, el Colegio. 

CAP1TUI.O VI 

De los cargos 

ART. 17. Son deberes de los Presidentes: 
a) Convocar y presidir las sesiones, respectivas, generales ex­

traordinarias y ordinarias. 
b) Visar las actas y documentes que expidan los secretari os. 
e) Ha cer cumplir los preceptes del Reglamento y acuerdos 

tomades por la Junta de Gobierno y Colegio. 
d) El p residente de la Junta provincial intervendra en la fis­

cali~ación e' e todo acto de '!esorería. 
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i\.RT. 18. El Vice-Presidente de la Provincial y los Vocales­
Tesoreros de las Agrupaciones supliran las funciones de sus res­
pectivas presidenci~s en ausenGias, enfermedades o delegación 
expresa de los Presidentes. 

ART. 19 . Son obligaciones del Secretaria: 
a) Dirigir todos los trabajos de Secretaría. 
b) Redactar los documentos que por orden del Presidente se 

concept · an necesarios para la buena marcha del Colegio. 
e) Comtmicar a la Presidencia la correspondencia recibida. 
d) Firmar con el Presidente las comunicaciones derivadas ·de 

acuerclo. 
e) Expedir las. certificaciones que se so liciten acompañadas 

de la firma presidencial y el sello de ,1~ entidad. 
f) Formar anualmente el censo de los colegiados para sn re­

misión a los socios adscritos con expresión de los elegibles y de los 
que tengan derecho a votar. 

g) Firmar el balance general del 'fesorero y los proyectos de 
pr~supuestos que aprobados por la Junta de Gobierno se presenten 
a la sesión general orclinaria corresponcliente. 

h) Redactar una memoria anual de todos los actos de interés 
general y en especial de lo que afecta al Colegio. 

i) Llevar un libro de actas transcripción de las que redactara 
el Secretaria de actas. 

ART. 20 . Es de incumbencia del Secretari o de actas: 
\ · 1.0 Redacción de las actas de todas las sesiones ya de Junta o 

generales. 
2. 0 Auxiliar ~1 Secretaria si éste lo considera necesario. 

3.0 Sustituir al secretaria en licencias yenfermed2.des 
Ar;;. 21. Corresponde al C9ntador : controlar al Tesorero en la 

conta bilidad 
ART. 22 . A los Secretarios de agrupaciones los similares del 

Secretario del Colegio correspondientes a su organismo. 
ART. 23. Son deberes del Tesorero: 
a) Guardar los fondos del Colegio. 
b) Pagar mecliante libramiento del Presiclente y Contador 

las cantidades que se le ordenen. 
. e) Llevar los libros de contabilidad con arreglo a la Ley de 

Asociaciones y del Timbre. 
d) Presentar oporttmamente el balance general. 
e) Extender los recibos de cobro. 
f) Archivar todo documento acredi"tativo de pago. 
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h) Custodiar toda documentación acreditativa de valor en 
crédito. 

ART. 24. Los Vocales-Tesoreros de las Agrupaciones comar­
cales cuidaran del cobro de créditos que les envie el Tesorero, remi­
tiéndole, trimestralmente, lo recaudado deducidos los gastes jus­
tificades realizaclos por cada Agrupación. 

ART. 25 . Los Vocales tienen como misión: 1. 0 Substituir con 
orden prelativa a la Presidencia en ansencias y enfermedades de 
éstos y del Vice-Presidente. 2. 0 Desempeñar los cometidos que juz­
gue necesarios el Presidente. 

CAPí'rULO VII 

De las Sesiones 

ART. 26 . Las renniones del Colegio seran ordinarias y extra­
ordinarias . 

. De sesión ordinaria se celebrara anualmnte una en la primera 
quincena del mes de Octubre. Sê celebrara cualquiera que sea el nú­
mero de sus asistentes siendo obligatoria la presencia de todos los 
colegiados. La no presencia implicara el deber de satisfacer al Co­
l ~gio cinco pesetas sino es justificada, debidamente, la causa 
que lo impide. Sera materia habitual de estudio y discusión: 

RENOVACIÓN PARCIAL DE LA } UN'l'A DE GOBIERNO. 
APROBACIÓN DE BALANCES. 
APROBACIÓN DE PRESDPUF;STOS . 
PROPOSICIONES INDIVIDUALES O COLECTIVAS ADMITIDAS Y DE 

jUNTA PROVINCIAL . 
ASUNTOS PENDIEl\'rES. 
:MEMORI'\ ANUAL DEL SEèRE1'Ar.IO. 
ART. 27. Las extraordinari as~ generales y por delegación. 
Extraordinarias generales cuanclo, por la naturaleza y tracen-

dencia profesional o del Colegio, lo requiera el asunto a juicio de la . 
Junta de Gobierno. O bien a instancia de veinticinco colE.giados. O 
de una agrupación, previo acuerdo de la misma, indicando objeto 
en ambos casos. 

Extraordinaria ·por delegación a juicio, asímismo, de la Junta. 
Un delegada representara la Agrupación que lo elegira por mayoría. 
Devengaran retribución satisfecha del pecu1io particular de los asc­
ciades de ellas como gastes de representac;ón. Dicha delegación no 
pedra ost entaria ningürt individuo de la J nnta de Gobi~rno . 
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ART. 28. Las- proposiciones· presentadas para ser . discutidas 
se apoyanín por un solo indivídua sin consumir turno; establecién­
dose, sin embargo, dos en pro y t res en contra llenados por colegia-
dos no proponentes. . ' 

Toda discusión se òaní por terminad0., a propuesta de l<L Presi­
dencia, cuaDdo la Asamblea considere suficientemente de batida la 
cuestión que lo rnoúve o cuando se pida por mayoría de votos de 
los colegia.dos asistent<òS a facto. 

Los astmtos de caracter personal se trataran con gran modéra­
ción evitandose por la Presidencia todo ataque violento y resol­
viéndose, en todo caso, por votación secreta . 

La junta provinciai facilitara a los colegiados todos los docn­
mentos y datos que se piçlan que sean pertinentes a los asuntos que 
se discuten. 

ART. 29. Las sesiones ordinarias de la Jtmta de Gobierno t en­
dran lugar una vez al mes si hay asuntos que las motí ven. Con ca­
racter extraordinario tantas veces cuantas lo indique la necesidad 
y urgencia de las materias a tratar. 

Para celebrar sesiones sera indispensable la asistencia de la ma­
yoría absoluta así como sus acuerdos seran validos con este requi­
sito. Exceptúase que por causa de fuerza mayor o justificada im­
pidan la asistencia de los miembros. En este caso los acuerdos se­
ran validos por mayoría de votos. 

CAP1TULO VIII 

De los ingresos y gastos 

ART. 30. Constituyen los ingresos: 
a) Los derechos de inscripción. 
b) La cuota mensual ordinaria. . 
e) Las cuotas extraordinarias acofdadas en sesión general. 
d) Los donativos o subvenciones qüe perciba. 
e) Lo racaudado por impresos particulares que libraranlos co­

legiados. 
f) Los honorari os que devengan por informes técnicos a ins-

tancia de parte. 
ART. 31 . Los gastos permanentes son: 
i , 0 Pago de alquiler del domicilio social. 
2.° Coste de libros e impresos. 
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3.° Coste de títulos de colegiado y de componente de la Junta 
de Gobierno. 

4. o Importe de los sellos del Colegio. 
5.o Gastos de secretaría, correspondencia y representación. 
6. o El personal subalterno al servici o de la entidad. 
7. o Los imprevistos acordados por la Junta provincial que no 

excedan de doscientas cinc.ttenta pesetas. 
s.o Los gastos originados en defensa de algún asunto ante los 

'l'ribunales de J usticia. 
9.o Los preniios para certamenes científicos que celebre el 

Colegio u otro organismo de la clase y otros que se acuerden. 

CAPí'TULO IX 

De las sanciones 

ART. 32. En caso de incapacidad manifiesta o de inmorali­
dad profesional el Colegio instruïra un expediente en averiguación 
y comprobación de los hechos probados los cuales suficientemente 
aplicara las sanciones_ que se establecen en el prèsente artículo. 

Al efecto, cuando llegue ·a conocimiento de la Junta de Gabier-
no por propia información o por denuncia formulada por cualquier f[ 
veterinario o particular que la conducta de un colegiado se aparta 
de las reglas y deberes socia1es, profesionales y legales se incoaní el 
oportuna expedient e en depnración de los hechos dennnciados re­
quiriéndose al interesado para que, por sí o representada docurn'=n­
talmente, en el plazo de treinta : días alegue en sn 
defensa o justificación lo que tenga por conveniente. Si dicho 
interesado no compareciere a la primera citación se le hara una se-

. gunda con un intérvalo de cuatro días. De no hacerlo en este sègun­
clo plazo se entendení que renuncia a defenderse y se seguira la ~ra­
mitación del expediente. En caso de ignorada paradero se le citaní. 
por edictos que se publicaran en el Boletín Oficial de la provincia. 

Transcurrido el plazo señalado se clara por conclusa el expedien­
te. Como consecuencia de lo que en él aparezca el Colegio impon­
ddt, según la gravedad del caso: 

1. 0 Amonestación verbal o escrita de caracter privada y pér­
dida del derecho de elector en la sesión ordinaria del año del fallo. 

2. 0 Amonestación con anotación en el acta y pérdida del de­
recho de elegible, duran te clos años, para cargo algun o de la J nnta 
de Gobierno y de la agrnpación correspondiente. 
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ART. 33. Si del expediente incoada resultasen hechos delicti­

tivos o faltas especialmente consignadas en las leyes administra­

tivas el Colegio se limitara a ponerlo en conocimiento de los Tribu­

-nales o Autoridades com peteR tes, pudiendo, si lo estima necesario, 

mostrarse parte o ejercer cuantas acciones considere oportunas. 

ART. 34. El interesado podra recusar por escrito hasta la mi­

tad mas uno de los mi em bros de la Junta qüe hayan de constituir 

el J urado y en tal caso se nombraran por sorteo el sustituto o sus­

t itutos entre los colegiados no admitiéndose ya para los nuevos 

otros recusaciones. 
ART. 35. En la audiencia de descargo se permitira al intere­

sado cuantas pruebas estime necesarias para su defensa y tanto és­

t as como los cargos acusatori os se especificaran en el acta que han de 

firmar las partes y de la cual se clara copia al acusado, si lo solicita­

re, firmado por el Presidente y Secretaria. 
ART 36. 'rodos los acuerdos del J urado se tomaran por ma­

yoria absoluta y en votación secreta quedando prohibida, antes de 

la resolución que recaiga, la pnblicación de noticias relacionadas 

con las actuaciones así como el nombre de los interesados. 

ART. 37. Contra las resoluciones del Colegio en el orden dis­

ciplinaria pueden los interesados recurrir en la forma que las leyes 

establecen para las reclamaciones administrativas. 

AR'r. 38. Las faltas de prevaricación o malversión de fondos 

cometidas por los componentes de las Junta de Gobiemo y agrupa­

dones comarcales y local seran depurados por un tribunal nombra­

do en sesión gener~l exprofesa, que podra aplicar la signiente san­

ción: inhabilitación para cargo alguno del Colegio por durante cin­

co años y reintegración de las cantidades malversadas sin perjuí­

cio de perseguides ante los Tribunales de J usticia en caso de insol­

vencia o de rebelclía. 


